
comentarios a la 
nueva ley general de 

bienes nacionales 
El Diario Oficial de la Federación del 
8 de enero del presente año da a co
nocer una nueva Ley General de Bie
nes Nacionales que fue aprobada en el 
último período de sesiones del Congre
so de la Unión. Esta ley abroga a la 
anterior, publicada en el Diario Oficial 
del 30 de enero de 1969, consta de 99 
artículos que se distribuyen a lo largo 
de nueve capítulos en el orden siguien
te: de Disposiciones Generales, de las 
Adquisiciones de Bienes Inmuebles, de 
los Bienes de Dominio Público, de la 
Zona Federal Marítima Terrestre y de 
los Terrenos Ganados al Mar, de los In
muebles de Dominio Privado, de los 
Muebles de Dominio Privado, del Re
gistro Público de la Propiedad Federal, 
del catálogo e inventario de los Bienes 
y Recursos de la Nación, por último, 
el de Sanciones. 

La ley que comentamos conserva 
gran parte de la anterior en lo relativo 
a la clasificación del Patrimonio Nacio
nal en bienes del dominio público y 
del dominio privado de la Federación, 
garantizando, en lo fundamental, el 
anterior régimen de la Propiedad de 
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ambos, aunque con algunas adiciones~ 
En el primer caso se sostiene su carác
ter inalienable e imprescriptible (art. 
16); en el segundo caso se distingue 
según se trate de bienes inmuebles o 
muebles del dominio privado. Los 
inmuebles de dominio privado pueden 
ser sujetos de cualquier contrato con 
excepción del comodato y de las do
naciones no autorizadas por la propia 
ley (arts. 58 y 71 ), se introduce un 
elemento novedoso que consiste en 
que a estos bienes se les agrega a su
carácter inembargable, ya contemplado 
en la anterior ley, la imprescriptibili
dad, (art. 60). Tratándose de los bie
nes inmuebles de dominio privado se 
conserva su carácter inembargable y 
sólo podrán prescribir a favor de los 
particulares si se duplican los términos 
establecidos por el Código Civil para el 
Distrito Federal. 

Los elementos novedosos de la ley, 
además de que proporcionan una ma
yor sistematización, consisten en qu\ 
definen con mayor claridad las atribu
ciones y responsabilidades de la Admi
nistración Pública Federal en el manejo 



!fe bienes nacionales, así como la 
aclaración de ciertos procedimientos 
administrativos, destacando el de la 
expropiación de bienes de particula
res, el otorgamiento de concesiones, 
las reglas para detern"íinar la zona fede
ral marítima terrestre, y las de la de
claración de bienes vacantes. 

En materia de control de los Inmue
bles Nacionales la L.G.B.N. convierte 
a la Secretaría de Asentamientos Hu
aianos y Obras Públicas S.A.H.O.P. en 
tina supersecretaría que asume grandes 
poderes en el manejo de estos bienes, 
sean del dominio público o del domi
nio privado, con excepción de aquéllos 
que expresamente se le encarguen a 
otras instancias de la administración 
pública. El Artículo 80. de la ley le 
otorga de manera genera I las atribucio
nes de poseer, vigilar, conservar o ad
ministrar los inmuebles de propiedad 
federal destinados o no a un servicio 
fJblico; la administración y ejercicio 
éle la posesión nacional sobre las playas 
marítimas, la zona federal marítima 
terrestre y los terrenos ganados al mar; 
otorgar y revocar concesiones o permi
sos para el uso, aprovechamiento o ex
plotación de los inmuebles de dominio 
público; intervenir en la adquisición, 
control, administración, enajenación, 
permuta, inspección y vigilancia de los 
inmuebles federales; intervención en las 
operaciones de compra-venta, dona
er,>n, gravamen, afectación u otras por 
las que la Federación adquiera o enaje
ne la propiedad, el dominio o cualquier 
derecho real sobre inmuebles; autori-
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zar los actos jundicos de las entidades 
para-estatales de la administración 
federal por las que se adquiera o trans
mita la propiedad sobre inmuebles; 
aprobar y registrar los contratos de a
rrendamiento que con el carácter de 
arrendatarios celebren las dependen
cias de la administración federal, o las 
que como arrendadores o arrendatarios 
celebren las entidades para-estatales, 
respecto de inmuebles; solicitar a la 
Procuraduría General de la República 
el ejercicio de la acción reivindicatoria 
de los bienes de la nación (atribución 
que competía a la Sría. de Goberna
ción de acuerdo con la ley orgánica 
de la Administración Pública Federal 
L.O.A.P. F.); ejercer en representación 
del Gobierno Federal la facultad o de
recho de reversión, respecto de la 
propiedad inmobiliaria federal. Salvo 
disposiciones en contrario, las nuevas 
atribuciones de S.A.H.O.P. se contu
vieron, además, en las adiciones y re
formas a la L.O.A.P. F., artículo 37 
(D.O. 4-1-82). 

En el desarrollo de la L.G.B.N. se 
van precisando estas atribuciones no 
contempladas en el artículo reseñado 
en el párrafo anterior. Destacan' del 
ejercicio de las facultades del ejecutivo 
federal, la declaración de los bienes 
de dominio público, la incorporación 
al dominio público, la desincorpora
ción del dominio público, las reglas de 
policía, vigilancia y aprovechamiento 
de los bienes ·de dominio público, la 
anulación administrativa de concesio
nes, permisos o autorizaciones etc., 
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contrato por virtud del cual, persona 
distinta del concesionario goce de los 
derechos derivados de la concesión; 
ello no impide que la concesión pueda 
cederse, con autorización de SA.H.O.P., 
siempre que el cesionario reuna los re
quisitos y condiciones que se tuvieron 
en cuenta para el otorgamiento de la 
concesión (art. 25). 

En materia de la zona federal ma
rítima terrestre, se precisa con mayor 
rigor el procedimiento para determi
narla en los casos en que la costa pre
sente formaciones rocosas o acantila
dos, cuando los lagos, lagunas o esteros 
se comuniquen directa o indirectamen
te con el mar. Tratándose de cabos y 
arrecifes se determina que la totalidad 
de su superficie se considera como zo
na federal marítima terrestre (art. 49). 
Se establecen reglas para la nueva deli
mitación de la zona marítima terrestre 
cuando ésta sea invadida por las aguas 
(art. 51) S.A.H.O.P., deslinda y delimi-

ta a esta zona (art. 49) igualmente, 
autoriza las obras para ganarle terreno1 
al mar, así como tendrá la posesión, 
administración y control de éstos (art. 
53). 

Tratándose de la denuncia de un 
bien vacante, se otorga la acción co0 

rrespondiente al Ministerio Público 
Federal y se precisan las reglas del pro
cedimiento para que el juez haga la ad
judicación respectiva. El denunciante 
se beneficiará con una cuarta parte del 
valor fijado pericialmente una vez qu~ 
cause ejecutoria la resol.ución respecti
va (art. 76). 

Lo comentado constituye lo más 
relevante de esta nueva ley que, si bien 
es cierto, da una mayor racionalización 
al manejq interno y administrativo de 
los bienes nacionales, no avanza ningún 
punto importante en una mejor distri
bución y aprovechamiento de estos 
bienes en beneficio real del país y sus 
grandes necesidades. ~ 4 




